
ACTA NUM. 287 DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA  H. 

SEPTUAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA AL CONGRESO DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN, CELEBRADA EL 15 DE ENERO DE 2008, DENTRO DEL RECESO 
DEL PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL 
TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL.

PRESIDENCIA  DEL 
C. DIP. GREGORIO HURTADO LEIJA

EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
SIENDO LAS  TRECE HORAS CON TREINTA Y SIETE MINUTOS, DEL DIA 15 
DE ENERO DE 2009, CON LA ASISTENCIA DE 40 LEGISLADORES EL C. 
PRESIDENTE DECLARÓ ABIERTA LA SESIÓN. 

ACTO SEGUIDO, SE DIO LECTURA A LA CONVOCATORIA DE APERTURA 
DEL PERIODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, EN LOS TÉRMINOS DEL 
ART. 66 FRACCIÓN IV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL Y 88 DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO. 
SEÑALÁNDOSE QUE EL PLENO CONOCERÁ Y RESOLVERÁ EN SU CASO,              
8 ASUNTOS.

ENSEGUIDA EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 36 Y 38 DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO, EL PRESIDENTE HIZO LA 
DECLARATORIA DE APERTURA CORRESPONDIENTE AL PERÍODO 
EXTRAORDINARIO DE SESIONES.- ELABORÁNDOSE EL DECRETO 
CORRESPONDIENTE. 

ACTO SEGUIDO, SE GUARDÓ UN MINUTO DE SILENCIO POR EL SENSIBLE 
FALLECIMIENTO DEL DOCTOR CARLOS CANSECO GONZÁLEZ “HÉROE DE 
LA SALUD PÚBLICA DE LAS AMÉRICAS”, QUIEN FALLECIÓ EL DIA DE AYER. 
DESCANSE EN PAZ.

EL C. SECRETARIO DIO LECTURA AL ORDEN DEL DIA, EL CUAL FUE 
APROBADO EN LA SESIÓN ANTERIOR.- ASIMISMO SE DIO LECTURA AL 
ACTA CORRESPONDIENTE, LA CUAL FUE APROBADA POR LA 
DIPUTACIÓN PERMANENTE POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES.    

INFORME DE COMISIONES:
LA DIP. ELISA LILIAN ELIZONDO TREVIÑO, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO A INICIATIVA DE REFORMA QUE 
MODIFICA DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY ESTATAL DE PLANEACIÓN 
PRESENTADA POR LOS DIPUTADOS ILDEFONSO GUAJARDO VILLARREAL Y 
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JESÚS HINOJOSA TIJERINA, INTEGRANTES DE LOS GRUPOS LEGISLATIVOS 
DEL PRI Y PAN DE ESTA LEGISLATURA.- INTERVINIERON EN LO GENERAL 
DEL DICTAMEN LOS DIP. JESÚS HINOJOSA TIJERINA, ILDEFONSO 
GUAJARDO VILLARREAL.- FUE APROBADO EL DICTAMEN EN LO 
GENERAL POR UNANIMIDAD DE 33 VOTOS. INTERVINO EN LO 
PARTICULAR EL DIP. JOSÉ MANUEL GUAJARDO CANALES, CON 
PROPUESTA DE MODIFICACIÓN EN EL ARTÍCULO 14. ASIMISMO CON 
PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE FORMA EN EL ARTÍCULO ÚNICO DE LOS 
TRANSITORIOS. FUERON APROBADAS LAS PROPUESTAS POR 
UNANIMIDAD DE 30 VOTOS. AGOTADA LA DISCUSIÓN EN LO 
PARTICULAR, SE ELABORÓ EL DECRETO CORRESPONDIENTE. EL 
PRESIDENTE INSTRUYÓ A LA OFICIALÍA MAYOR A FIN DE QUE 
EFECTÚE LAS CORRECCIONES ADMINISTRATIVAS SEÑALADAS POR EL 
DIPUTADO GUAJARDO CANALES.

EL DIP. JOSÉ CESÁREO GUTIÉRREZ ELIZONDO, DIO LECTURA AL PROEMIO 
Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO A OFICIO SIGNADO POR EL 
VICEPRESIDENTE DE LA CÁMARA DE SENADORES DEL H. CONGRESO DE 
LA UNIÓN, MEDIANTE EL CUAL REMITE MINUTA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- ACORDÁNDOSE QUE ES 
DE APROBARSE. INTERVINIERON A FAVOR DEL DICTAMEN LOS DIP. 
RANULFO MARTÍNEZ VALDEZ, ELISA LILIAN ELIZONDO TREVIÑO.- EL 
CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE 25 VOTOS. 

EL DIP. JAVIER GERARDO RODRÍGUEZ SALAZAR, DIO LECTURA AL 
PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO A INICIATIVA DE 
REFORMA A LOS ARTÍCULOS 8 EN SUS FRACCIONES II Y V, Y 26 DE LA LEY 
QUE REGULA LA EJECUCIÓN DE LAS SANCIONES PENALES, RELATIVO A 
LAS ATRIBUCIONES DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y AL 
TRATAMIENTO SOBRE LA PERSONALIDAD DE LOS INTERNOS, ENVIADA 
POR EL C.  GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, ASÍ COMO POR 
LOS CC. SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO Y SECRETARIO DE 
SEGURIDAD PÚBLICA.- INTERVINO EN LO GENERAL DEL DICTAMEN EL DIP. 
GILBERTO TREVIÑO AGUIRRE.- FUE APROBADO EL DICTAMEN EN LO 
GENERAL POR UNANIMIDAD DE 24 VOTOS. NO HABIENDO DISCUSIÓN 
EN LO PARTICULAR SE ELABORÓ EL DECRETO CORRESPONDIENTE.

LA DIP. LAURA PAULA LÓPEZ SÁNCHEZ, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO A INICIATIVA PRESENTADA POR 
EL C. GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO, PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA Y 
PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN, DE REFORMA A DIVERSOS ARTÍCULOS DEL CÓDIGO DE 
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PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, ASÍ COMO 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 
– INTERVINIERON EN LO GENERAL DEL DICTAMEN LOS DIP. JOSÉ CESÁREO 
GUTIÉRREZ ELIZONDO, RICARDO PARÁS WELSH.- FUE APROBADO EL 
DICTAMEN EN LO GENERAL POR UNANIMIDAD DE 27 VOTOS. 
INTERVINO EN LO PARTICULAR EL DIP. JOSÉ MANUEL GUAJARDO 
CANALES, CON PROPUESTA DE MODIFICACIÓN EN LOS TRANSITORIOS 
DEL DECRETO, LA CUAL FUE APROBADA POR UNANIMIDAD DE 26 
VOTOS. AGOTADA LA DISCUSIÓN EN LO PARTICULAR, SE DIERON POR 
APROBADOS LOS RESOLUTIVOS PRIMERO Y SEGUNDO DEL DECRETO. 

EL DIP. JAVIER PONCE FLORES DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO 
DEL DICTAMEN RELATIVO A OFICIO SIGNADO POR EL SECRETARIO 
GENERAL DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN, 
MEDIANTE EL CUAL REMITE MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR 
EL QUE ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 16 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
RELATIVO A LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.- ACORDÁNDOSE 
QUE ES DE APROBARSE. INTERVINIERON A FAVOR DEL DICTAMEN LOS DIP. 
MARÍA GUADALUPE GUIDI KAWAS, JAVIER PONCE FLORES.- FUE 
APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 29 VOTOS.

EL DIP. JOSÉ MANUEL GUAJARDO CANALES, SOLICITÓ A LA PRESIDENCIA 
DECRETAR UN RECESO DE UNA HORA A FIN DE QUE LA COMISIÓN DE 
LEGISLACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES ANALICE EL EXPEDIENTE 
5231 RELATIVO A LAS REFORMAS A LA LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
Y A LA LEY DE MÉTODOS ALTERNOS PARA LA SOLUCIÓN DE CONFLICTOS 
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN Y PRESENTAR ANTE EL PLENO EL 
DICTAMEN CORRESPONDIENTE.– FUE APROBADA LA PROPUESTA POR 
UNANIMIDAD DE 29 VOTOS, POR LO QUE EL PRESIDENTE CONVOCÓ A 
LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES A 
REUNIÓN DE TRABAJO EN EL PISO 10, DECRETANDO EL RECESO HASTA 
POR UNA HORA, SUSPENDIENDO LA SESIÓN SIENDO LAS  QUINCE 
HORAS CON TRECE MINUTOS.

TRANSCURRIDO EL RECESO Y SIENDO LAS DIECIOCHO HORAS CON TRES 
MINUTOS EL PRESIDENTE REANUDÓ LA SESIÓN EN EL PUNTO DE INFORME 
DE COMISIONES.

LOS DIP. JAVIER PONCE FLORES, LAURA PAULA LÓPEZ SÁNCHEZ, 
RANULFO MARTÍNEZ VALDEZ, DIERON LECTURA A DICTAMEN RELATIVO 
A INICIATIVA DE REFORMA A LA LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA PARA 
EL ESTADO DE NUEVO LEÓN Y A LA  LEY DE MÉTODOS ALTERNOS PARA 
LA SOLUCIÓN DE CONFLICTOS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
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PRESENTADA POR EL C. GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO Y 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN.- 
INTERVINIERON EN LO GENERAL DEL DICTAMEN LOS DIP. JOSÉ MANUEL 
GUAJARDO CANALES, GILBERTO TREVIÑO AGUIRRE, MARÍA DOLORES 
LEAL CANTÚ.- FUE APROBADO EL DICTAMEN EN LO GENERAL POR 
UNANIMIDAD DE 28 VOTOS. INTERVINO EN LO PARTICULAR DEL 
DICTAMEN EL DIP. JOSÉ MANUEL GUAJARDO CANALES, CON PROPUESTA 
DE MODIFICACIÓN DE FORMA EN EL ARTÍCULO PRIMERO DEL DECRETO. 
ASIMISMO, PROPUESTA DE MODIFICACIÓN AL ARTÍCULO 17 FRACCIÓN VIII 
Y ARTÍCULO 111.-  FUERON APROBADAS  LAS PROPUESTAS POR 
UNANIMIDAD DE 29 VOTOS. POR LO QUE SE DIERON POR APROBADOS 
LOS  RESOLUTIVOS  PRIMERO Y SEGUNDO DEL DECRETO. EL 
PRESIDENTE INSTRUYÒ A LA OFICIALÌA MAYOR A FIN DE QUE 
EFECTÙE LAS CORRECCIONES ADMINISTRATIVAS SEÑALADAS POR EL 
DIPUTADO GUAJARDO CANALES.   

EL DIP. JOSÉ MANUEL GUAJARDO CANALES, INFORMÓ QUE EL DICTAMEN 
RELATIVO A LOS EXPEDIENTES 4300, 5238, 5262 Y 5376 DE LA COMISIÒN DE 
LEGISLACION Y PUNTOS CONSTITUCIONALES AGENDADO PARA EL DIA DE 
HOY, NO ES POSIBLE PRESENTARLO, EN VIRTUD DE QUE EXISTEN 
COMENTARIOS Y OBSERVACIONES AL MISMO. POR LO QUE SOLICITA 
AGENDARLO A LA BREVEDAD POSIBLE PARA DESLINDAR LAS DUDAS QUE 
SE TIENEN.– INTERVINIERON EN EL TEMA CUESTIONANDO LO 
MANIFESTADO POR EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y 
PUNTOS CONSTITUCIONALES LOS DIP. ZEFERINO JUÁREZ MATA, 
ILDEFONSO GUAJARDO VILLARREAL, GERARDO JAVIER GARCÍA 
MALDONADO, CARLOTA VARGAS GARZA. INTERVINIERON CON 
ACLARACIONES LOS DIP. JOSÉ MANUEL GUAJARDO CANALES, JAVIER 
PONCE FLORES. CON INTERPELACIONES LOS DIP. ILDEFONSO GUAJARDO 
VILLARREAL Y GERARDO JAVIER GARCÍA MALDONADO.

 EN OTRO TEMA EL DIP. FERNANDO KURI GUIRADO A NOMBRE DE LA 
COMISIÒN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÙBLICA INFORMÒ QUE EL 
DICTAMEN RELATIVO AL EXPEDIENTE 5478, QUE ESTABA AGENDADO 
PARA EL DÌA DE HOY, NO ES POSIBLE PRESENTARLO EN ESTA SESIÓN, EN 
VIRTUD DE QUE ALLEGARON OBSERVACIONES RELATIVAS AL MISMO, Y 
QUE ANALIZARAN DICHAS OBSERVACIONES. 

A G O TA D O S L O S A S U N T O S Q U E M O T I VA R O N E L P E R I O D O 
EXTRAORDINARIO DE SESIONES, EL PRESIDENTE LO CLAUSURÓ SIENDO 
LAS VEINTE HORAS CON CUARENTA Y TRES MINUTOS.- VOLVIENDO A SUS 
FUNCIONES LA DIPUTACIÓN PERMANENTE. 

EL TEXTO  INTEGRO  DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE 
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ANEXAN AL DIARIO  DE DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- DAMOS 
FE:

C. PRESIDENTE:

DIP. GREGORIO HURTADO LEIJA. 

C. SECRETARIO:         C. SECRETARIO: 

DIP. GILBERTO TREVIÑO AGUIRRE DIP. RANULFO MARTÍNEZ VALDEZ.
  

ACTA NUM. 287-LXXI-09.SE. 
JUEVES 15 DE ENERO  DE 2009. 

              

 


